




 

C/ Pablo Picasso s/n 

41018 - Sevilla 

 

   

 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

Avda. Ensanche de Vallecas 44 

28051 MADRID 

 

  

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

 

Asunto: Expediente de resolución del contrato de Obras de construcción de la infraestructura y 

urbanización de las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga, Tramo: Renfe-Guadalmedina (T-

MM6106/OEJ0). Exp.: 10000344760 

 

Considerando que en el antiguo expediente de Resolución del contrato de Obras de construcción 

de la infraestructura y urbanización de las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga, Tramo: Renfe-

Guadalmedina (exp. 10000341109) se ha dictado resolución declarando su caducidad y archivo; 

considerando que dicha declaración no obsta a la conservación de determinados trámites del 

expediente caducado, a saber: Informe del Director de Explotación y Servicios de esta Agencia de 

Situación y Propuesta de Actuación de fecha 8 de septiembre de 2015, Informe Técnico de 

Situación y Propuesta de Actuación de 17 de junio de 2016, Informe Técnico de Valoración Final 

y Propuesta de Actuación de fecha 24 de agosto de 2016 (que contiene Anejo 01: Acta de inicio 

del acto de medición y comprobación de las obras realizadas, Anejo 02: Acta de medición y 

comprobación final de las obras realizadas, Anejo 03: Acta de precios nuevos, y Anejo 04: 

valoración de las obras sujetas a garantía), Informe Técnico Complementario de Valoración Final 

y de Actuación de fecha 19 de septiembre de 2016, Certificado de Existencia de Crédito de 23 

de septiembre de 2016; ascendiendo el importe total de dicha resolución al establecido en el 

citado Informe Técnico de 24.08.2016, con reposición o abono del material que se cita en dicho 

informe, con devolución de garantía definitiva y su sustitución por la indicada en Informe Técnico 

Complementario de 19.09.2016, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del R.D. 

1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, por medio del presente se les concede audiencia por 

un plazo de diez días naturales. 

 

 

 

 

Fdo.: Pablo Cañas Moreno 

Director de Asuntos Generales 

 

 . 
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IAJ 16 181. 
 
EXPEDIENTE Nº 10000344760 DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y URBANIZACIÓN DE LAS LÍNEAS 1 Y 2 DEL METRO DE 
MÁLAGA. TRAMO: RENFE – GUADALMEDINA (T-MM6106/OEJ0) 
 

Se ha recibido para informe preceptivo BORRADOR DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR LA 
QUE SE RESUELVE EL CONTRATO DE OBRAS MENCIONADO MÁS ARRIBA, DE FECHA SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, A LA FIRMA DEL SR. SUBDIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVILIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA. Y emitiendo el informe 
solicitado, el Letrado que suscribe tiene el honor de realizar las siguientes consideraciones. 
 

I.- Antecedentes: 
 

1. Documento Administrativo de Formalización del Contrato de obras que nos ocupa, suscrito 
el 15 de abril de 2009, entre la AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA (entonces denominada Ferrocarriles de la Junta de Andalucía; en adelante, 
Administración o Agencia) y la U.T.E. denominada abreviadamente METRO 
GUADALMEDINA (integrada por las entidades ORTÍZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. y EMPRESAS CONSTRUCTORAS ASOCIADAS DEL SUR 10, S.A.), junto con el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares (PPTP )que lo rigen. 
 

2. Orden de inicio de las obras del 15 de abril de 2009. 
 

3. Escrito de 15 de enero de 2011 del Contratista, aportando a esta Agencia, entre otra 
documentación, copia de la escritura de compraventa, disolución y liquidación de Unión 
Temporal de Empresas, otorgada, el 1 de diciembre de 2010, por los integrantes de la 
U.T.E. METRO GUADALMEDINA, ante el Notario de Madrid D. Carlos Pérez Baudín, como 
sustituto por imposibilidad accidental de su compañero D. Luis Sanz Rodero y para su 
número protocolar 3.229. Figura incorporada a la misma Oficio de 22 de noviembre de 
2010, remitido por el Director Gerente de esta Agencia al Gerente Único de la U.T.E. 
METRO GUADALMEDINA, autorizando en sus propios términos el negocio jurídico de 
cesión de la totalidad de la cuota de participación (20%) de EMPRESAS CONSTRUCTORAS 
ASOCIADAS DEL SUR 10, S.A. en la U.T.E. contratista, a favor de su otro integrante ORTÍZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. (80%). 
 

4. Adenda Número Uno, de fecha 19 de noviembre de 2012, al Contrato formalizado por las 
mismas partes el 15 de abril de 2009, en virtud de la cual se amplía el plazo de ejecución 
de las obras hasta el 31 de enero de 2014, sin repercusión económica. 
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5. Adenda Número Dos, de fecha 27 de enero de 2014, al Contrato formalizado el 15 de 
abril de 2009, mediante la cual se amplía el plazo de ejecución de las obras hasta el 31 
de enero de 2016, sin repercusión económica. 
 

6. Resolución de 29 de mayo de 2015 del Director Gerente de esta Agencia, de aprobación 
técnica del Proyecto Modificado Nº 1 de la obra de infraestructura y urbanización de las 
Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga. Tramo: Guadalmedina-RENFE (T-MM6106/OEJ0). 
 

7. Informe del Departamento de Explotación y Servicios del 8 de septiembre de 2015, de 
situación y propuesta de actuación del Contrato de Infraestructura y Urbanización de las 
Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga. Tramo: Guadalmedina-Renfe (T-MM6106/OEJ0). 
 

8. Informe Técnico de situación y propuesta de actuación de fecha 17 de junio de 2016, 
justificativo de la resolución del Contrato que nos ocupa. 
 

9. Informe Técnico sobre la medición, comprobación y liquidación de las obras de fecha 24 
de agosto de 2016 (que contiene Anejo 01: Acta de inicio del acto de medición y 
comprobación de las obras realizadas, Anejo 02: Acta de medición y comprobación final 
de las obras realizadas, Anejo 03: Acta de precios nuevos, y Anejo 04: valoración de las 
obras sujetas a garantía). 
 

10. Informe Técnico Complementario de Valoración Final y Propuesta de Actuación de fecha 
19 de septiembre de 2016, en respuesta a las observaciones contenidas en el 
Antecedente núm. 19. 
 

11. Certificado de existencia de crédito del Director Financiero de esta Agencia, de 23 de 
septiembre de 2016. 
 

12. Propuesta de resolución de 30 de septiembre de 2016, de inicio de expediente para la 
resolución del contrato que nos ocupa. 
 

13. Resolución de 30 de septiembre de 2016 del Director Gerente de esta Agencia, de inicio 
del expediente para la resolución del contrato objeto de este informe. 
 

14. Oficio de 30 de septiembre de 2016, concediendo audiencia al contratista, incluidos los 
antecedentes procedentes del anterior expediente resolutorio caducado bajo núm. 
10000344760. 
 

15. Notificación al contratista de los anteriores antecedentes números 13 y 14. 
 

16. Notificación al avalista del anterior antecedente número 13. 
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17. Notificación al avalista del anterior antecedente número 14. 
 

18. Escrito del contratista, de 3 octubre de 2016, atendiendo el trámite de audiencia otorgado, 
en el que manifiesta su conformidad con el inicio del nuevo expediente resolutorio y 
solicita la incorporación al nuevo expediente de las alegaciones de 15 de septiembre de 
2016, sin renuncia a los procedimientos judiciales en curso sobre reclamación por 
intereses de demora y por daños y perjuicios resultantes de la suspensión de la obra. 
 

19. Escrito de alegaciones del contratista, de 15 de septiembre de 2016, expresando su 
conformidad con el importe de la liquidación de obra realizada (37.603.426,03 euros, 
más IVA) en nuestro Antecedente núm. 9, con observaciones. 
 

20. Solicitud, de 6 de octubre de 2016, de informe de esta Asesoría Jurídica, sobre el 
borrador de propuesta de resolución que se adjunta (rectificado el 21 de octubre de 
2016), de esta misma fecha, a la firma del Sr. Subdirector de la Dirección General de 
Movilidad de la Consejería de Fomento y Vivienda, por la que se resuelve el contrato en 
cuestión. 
 

21. Propuesta de resolución, de 6 de octubre de 2016, de suspensión del plazo para resolver 
el expediente de resolución contractual. 
 

22. Resolución de 6 de octubre de 2016 del Director Gerente de esta Agencia, por la que se 
suspende el plazo para resolver el expediente de resolución contractual. 

 

II.- Consideraciones jurídicas: 
 
Primera.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de 
diciembre de 2004, se atribuyó a la entidad hoy denominada Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía (antes denominada Ferrocarriles de la Junta de Andalucía, y originalmente 
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces), las competencias y funciones relativas al 
servicio del ferrocarril metropolitano de Málaga. 
 
Segunda.- En virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía del 17 de 
marzo de 2009, se autorizó a esta Agencia para la celebración del Contrato objeto del presente 
informe, siendo el mismo adjudicado el 15 de abril de 2009 y suscrito en esta misma fecha el 
correspondiente Documento Administrativo de su formalización. 
 
Tercera.- Sobre la legislación aplicable al contrato, de carácter administrativo (Cláusula 2.1 del 
PCAP que lo rige), objeto del presente informe, en función de lo dispuesto en el apartado 2 de la 
Disposición Transitoria primera (a sensu contrario) y en el Artículo 19.2 de la Ley 30/2007, de 
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30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), con entrada en vigor el 1 de 
mayo de 2008, así como del momento en que resultó adjudicado el mismo (15 de abril de 
2009), cabe concluir que las causas de resolución y los efectos de éstas se rigen por la LCSP, 
en su redacción inicial. Además, queda sometido al Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en 
lo sucesivo, RGLCAP), en cuanto no se oponga a dicho texto legal, al Pliego de Cláusulas 
Administrativas que lo rige, y supletoriamente, a las restantes normas del Derecho Administrativo 
y, en defecto de este último, a las normas de Derecho Privado. 
 

Por otro lado, la tramitación de este expediente de resolución contractual bajo núm. 
10000344760, iniciado el 30 de septiembre de 2016, ha de ajustarse al Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre (en lo sucesivo, TRLCSP), a la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de 
Andalucía, y al RGLCAP en cuanto no se oponga a aquel texto refundido. 
 
Cuarta.- En cuanto al Documento Administrativo de Formalización del Contrato, cabe destacar 
lo que sigue: 
 

En la estipulación Segunda, se establece que el contratista se compromete a la ejecución 
de la obra que se detalla en la cláusula anterior, con sumisión expresa a la legislación de 
contratos del sector público y con estricta sujeción al Proyecto de Obra (Memoria, Planos, Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, Presupuesto, Programa de Trabajo, Referencias para el 
Replanteo de la Obra, Estudio de Seguridad y Salud (Estudio Básico de Seguridad y Salud), … ), 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Generales que resulten de aplicación, al 
Pliego de Prescripciones Técnicas, Programa de Trabajos del Contrato y, a la oferta del 
contratista y documentación técnica y económica complementaria presentada al hilo del 
desarrollo del procedimiento de negociación en la Agencia (antes, Ferrocarriles de la Junta de 
Andalucía) el día 11 de febrero de 2009, registro de entrada número 2009000392. 
 

En la estipulación Octava se constata que para responder de las obligaciones derivadas 
del presente contrato, el contratista ha constituido garantía definitiva a disposición de esta 
Agencia, conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Quinta.- Sobre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige el contrato, 

merece ser reseñado: 
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La Cláusula 3 establece que el contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de naturaleza administrativa y se regirá por la 

LCSP, y demás normativa de aplicación. 

 

En la Cláusula 19, en relación con la garantía definitiva se prevé que antes de la 

adjudicación definitiva, en el plazo máximo de quince días hábiles desde el siguiente a la 

publicación en el perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá presentar Resguardo 

acreditativo de la constitución, en las Cajas Provinciales de la Consejería competente en materia 

de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de un 5 por 100 del 

presupuesto de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano 

de contratación. 

 

Además, se recoge que cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, 

experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la 

debida proporción con el nuevo precio modificado. 

 

La Cláusula 34 establece que serán causas de resolución del contrato las previstas en los 

artículos 206 y 220 de la LCSP, con los efectos que se establecen en la normativa vigente. 

 

Finalmente, en la Cláusula 39 se menciona que el órgano de contratación ostenta, entre 

otras prerrogativas, la de acordar la resolución del contrato, siendo este acuerdo inmediatamente 

ejecutivo. 

 

Sexta.- Es objeto de nuestro informe la extinción, por resolución, del contrato administrativo de 

obras de construcción de la infraestructura y urbanización de las Líneas 1 y 2 del Metro de 

Málaga. Tramo: Renfe – Guadalmedina, bajo referencia T-MM6106/OEJ0, por la causa prevista 

en el apartado e) del Artículo 220 de la LCSP, según resulta de la Resolución de 30 de 

septiembre de 2016 iniciadora del expediente (Antecedente núm. 13). 

 

En efecto, este apartado del expresado precepto, en la redacción inicial de esta Norma, 

establece como causa de resolución del contrato de obras, las modificaciones en el contrato que 

impliquen alteraciones en su precio por encima del 20 por 100 del precio primitivo del contrato, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Ello, puesto en relación con el apartado 1 del Artículo 217 de la LCSP, en su versión inicial 

(«serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que, siendo 
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conformes con lo establecido en el artículo 202, produzcan aumento, reducción o supresión de 
las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, cuando ésta sea una de las 
comprendidas en el contrato, siempre que no se encuentren en los supuestos previstos en la 
letra e) del artículo 220»), hace que resulte facultativo para el contratista asumir las 

modificaciones previstas en el citado Artículo 220.e) de la LCSP. 

 

Por tanto, descendiendo al supuesto concreto que se nos consulta, a la vista de nuestros 

Antecedentes núm. 6 y 7, se constata desde la Resolución de 29 de mayo de 2015 de 

aprobación técnica del Proyecto Modificado Nº 1, que la modificación del proyecto original 

analizada supera el umbral previsto en el Artículo 220.e) de la LCSP, con un alcance del 27,05% 

sobre el precio de adjudicación del contrato. 

 

Adicionalmente, resulta analizada en este último antecedente, el núm. 7, la 

disconformidad del contratista con el Proyecto Modificado Nº 1 aprobado técnicamente, 

manifestada en el trámite de audiencia atendido mediante escrito registrado de entrada el 11 de 

junio de 2015. 
 

En consecuencia, al concurrir en el expediente, de un lado, un proyecto modificado 

aprobado técnicamente que al superar el umbral previsto legalmente no puede imponerse su 

ejecución al contratista, y de otro lado, la disconformidad del contratista con el mismo y a su 

ejecución, se produjo el 11 de junio de 2015 la causa de resolución contractual imputable al 

contratista prevista en el apartado e) del Artículo 220 de la LCSP, por lo que esta Agencia en su 

condición de Administración contratante, salvaguardando el interés público que tiene 

encomendado en que la obra proyectada sea puesta al servicio de la ciudadanía malagueña 

cuanto antes y en que no se ponga en riesgo por la obra de este tramo la financiación por el 

Banco Europeo de Inversiones de la totalidad del Proyecto de las Líneas 1 y 2 del Metro de 

Málaga, decimos puede instar la resolución contractual, siguiendo el procedimiento legalmente 

establecido (apartado 1 y párrafo segundo del apartado 2, del Artículo 207 de la LCSP). 

 

La resolución que ponga fin al expediente contendrá pronunciamiento expreso acerca de 

la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía en su día constituida 

(Artículo 208.5 de la LCSP). 

 

Según dispone el apartado 1 del Artículo 222 de la LCSP, la resolución del contrato dará 

lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con arreglo al proyecto, 

fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista, debiendo en su momento 
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citarse a éste para su asistencia al acto de comprobación y medición. Así lo recoge el Informe 

Técnico de situación y propuesta de actuación de fecha 17 de junio de 2016, que figura como 

nuestro Antecedente núm. 8. 

 

Además deberá considerarse, en función de lo previsto en el apartado 5 del Artículo 222 

de la LCSP, que cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 

Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de lo 

construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al contratista la liquidación de 

las ejecutadas, podrá acordar su continuación, sin perjuicio de que el contratista pueda 

impugnar la valoración efectuada ante el propio órgano. La concurrencia en el presente 

expediente del expresado supuesto de hecho legal, a nuestro juicio viene avalada 

suficientemente por el Informe Técnico de situación y propuesta de actuación de fecha 17 de 

junio de 2016, al núm. 8 de nuestros antecedentes, al mencionar determinadas cuestiones de 

seguridad (relacionadas con los desvíos de tráfico y afección a terceros, con el túnel y su acceso, 

con la convergencia del túnel y la auscultación) y cuestiones de deterioro de las obras realizadas 

(relacionadas con la situación provisional de servicios afectados por las obras y con la 

conservación de los muros pantalla). Ello, además, deja indubitado que el contrato en cuestión 

sigue vigente. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del Artículo 90 de la LCSP, 

la garantía no será devuelta o cancelada hasta que se declare la resolución del contrato sin culpa 

del contratista. 

 

Séptima.- La tramitación del expediente para la resolución del contrato que nos ocupa, según 

hemos anticipado más arriba, viene regulada en el TRLCSP y en el RGLCAP, en lo que no se 

oponga a aquel texto refundido. 

 

Por tanto, a la vista de nuestros Antecedentes y según lo dispuesto en los Artículos 211 y 

317.4 del TRLCSP, en el Artículo 17.10.d) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo 

Consultivo de Andalucía, y en el Artículo 109 del RGLCAP, deberán acometerse en el expediente 

resolutorio los siguientes trámites: 

 

a) Audiencia del contratista. 

 

b) Informe del Servicio Jurídico de la Administración contratante. 
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c) Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía (al ser el precio del contrato superior a 

seiscientos mil euros, independientemente de que exista o no oposición por parte del 

contratista). 

 

d) Autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, que había autorizado la 

celebración de este contrato (ver nuestra anterior Consideración jurídica Segunda). 

 

Puesto que la propuesta de resolución no contempla la incautación de la garantía 

contractual estrictu sensu, no resulta preceptiva la audiencia del avalista, si bien consta ésta 

otorgada en el Antecedente núm. 17 del expediente. 

 

Y ello, al margen de que en nuestros Antecedentes núm. 9, 18 y 19, se constate que 

simultáneamente a la devolución de la garantía contractual, se contempla la constitución de 

nuevas garantías por capítulos de la obra civil ejecutada, ello entendemos que en función de la 

necesaria continuación de las obras, adaptadas –se dice- en cuanto a su alcance al Pliego 

Administrativo, por importe total de 843.050,75 euros, y sin perjuicio de las condiciones de 

devolución del material en custodia a que se refieren los Antecedentes expresados en este 

párrafo. Entendemos que con ello, sin déficit de garantía según hemos visto, se persigue reducir 

los costes financieros de las garantías, lo que entendemos que puede tener cabida al amparo del 

principio de libertad de pactos del Artículo 25 del TRLCSP, bajo el cumplimiento de sus 

presupuestos. 

 

El acuerdo de resolución que adopte el órgano de contratación, el Consejo Rector de esta 

Agencia en nuestro caso, pondrá fin a la vía administrativa y será inmediatamente ejecutivo 

(Artículo 211.4 del TRLCSP). 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del RGLCAP, iniciado el expediente de 

resolución de un contrato cuyas obras hayan de ser continuadas por otro contratista o por la 

propia Administración, se preparará seguidamente la propuesta de liquidación de las mismas. La 

liquidación comprenderá la constatación y medición de las obras ya realizadas, especificando las 

que sean de recibo y fijando los saldos pertinentes en favor o en contra del contratista. La 

liquidación se notificará al contratista al mismo tiempo que el acuerdo de resolución. 

 

En definitiva, a la vista de los Antecedentes del expediente y de los trámites expuestos, ya 

se ha cumplimentado la audiencia del contratista, con el resultado obrante en nuestros 

Antecedentes núm. 18 y 19 (conformidad a la causa de resolución y observaciones en cuanto a 

 Código Seguro de verificación:tKUW70bJTHxGzpdamF7osg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws175.juntadeandalucia.es/verifirmav22/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
FIRMADO POR ALVARO JOSE SUAN MEJIAS FECHA 15/11/2016

ID. FIRMA ws051.juntadeandalucia.es tKUW70bJTHxGzpdamF7osg== PÁGINA 8/17

tKUW70bJTHxGzpdamF7osg==



 

Departamento de Asesoría Jurídica 
V. 1  Pág. 9 de 17 

 
 

sus consecuencias o efectos) y núm. 10 (dando respuesta a estas observaciones), y cuando se 

culmine el expediente deberán haberse acometido el resto de trámites indicados más arriba. 

 
Octava.- Además, el Decreto 94/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de 
esta Agencia, establece en el apartado 2 de su Artículo 4 que para el desarrollo y ejercicio de sus 
competencias, funciones y actuaciones, la Agencia podrá ejercer las prerrogativas en materia de 
contratación, a propuesta de la Consejería competente en materia de obra pública, previa 
instrucción por ésta de los procedimientos necesarios. Los citados procedimientos se tramitarán, 
con el asesoramiento, en su caso, del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, por el personal funcionario de la Consejería. 
 
Novena.-  El Artículo 111.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, intitulado “Tramitación de los procedimientos administrativos”, dispone: 
 

«Cada procedimiento administrativo integrará un único expediente, aunque en su 
tramitación intervengan diversos órganos o entidades de la Administración de la Junta de 
Andalucía». 

 
Décima.- Debemos detenernos ahora en nuestro Antecedente núm. 9, Informe Técnico sobre la 
medición, comprobación y liquidación de las obras de fecha 24 de agosto de 2016 (que contiene 
Anejo 01: Acta de inicio del acto de medición y comprobación de las obras realizadas, Anejo 02: 
Acta de medición y comprobación final de las obras realizadas, Anejo 03: Acta de precios 
nuevos, y Anejo 04: valoración de las obras sujetas a garantía), de contenido complejo. 
 

Los tres primeros párrafos del apartado 3 de este Informe Técnico, intitulado “Medición y 

comprobación de las obras realizadas”, dicen así: 

 

«Con fecha 24.06.2016 se ha procedido al inicio de la medición general de las obras con 
asistencia del contratista, formulando el Director de las Obras la medición de las obras 
ejecutadas de acuerdo con el proyecto vigente. Realizadas las oportunas comprobaciones 
y mediciones, éstas quedan reflejadas con fecha 07.07.2016 en el correspondiente acta –
la cual se adjunta al presente informe-, disponiendo el conforme del contratista. 
 
La valoración final de las obras se ha realizado aplicando a las mediciones ejecutadas los 
precios que rigen en el contrato vigente y con los fijados contradictoriamente con el 
contratista en aquellas unidades de obra donde ha sido necesario por no ser posible la 
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aplicación de los precios del contrato. A tal efecto adjuntamos en el anejo 3 las actas de 
los precios nuevos que ha sido necesario generar, disponiendo asimismo el conforme del 
contratista. 
 
El resultado de la medición y comprobación de las obras realizadas es la siguiente, 
desglosada por capítulos: (…).» 

 
En el apartado 5 de este mismo Informe Técnico, relativo a la Propuesta de actuación, se 

dice: «A la vista de la exposición efectuada proponemos: •Liquidar las obras por un importe total 
de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS EUROS 
CON TRES CÉNTIMOS (37.603.426,03 €), IVA excluido. (…).» 

 

Se adjunta al Acta de comprobación y medición de las obras realizadas, de 23 de agosto 

de 2016, el resumen del presupuesto final de las obras ejecutadas (coincidente con la 

liquidación fijada en el párrafo inmediato anterior), suscrito en esta misma fecha entre el Director 

de las Obras, perteneciente a esta Agencia, y el Jefe de Obra del contratista, con el visto bueno 

del Gerente de la actuación en esta Agencia, con el subsiguiente presupuesto desglosado a lo 

largo de ciento nueve (109) páginas. 

 

Igualmente, se acompañan dos Actas de precios contradictorios, ambas de 29 de junio de 

2016, la nº 1 (compuesta de 13 páginas, incluida carátula, con las mismas firmas descritas en 

el párrafo anterior, y anexo 1: descompuestos de los precios contradictorios), y la nº 2 

(compuesta de 3 páginas, incluida carátula, con las mismas firmas de continua cita, y anexo 1: 

descompuestos de los precios contradictorios). En la página 2 del acta nº 1 expresada consta: 

 

«Los precios de Ejecución Material, (…), se han calculado y basado, hasta donde ha sido 
posible, en los precios elementales de mano de obra, materiales y maquinaria fijados en 
el Proyecto Vigente, y, en su defecto, en los que correspondiese a la fecha de la licitación 
de la obra. 
Todos los precios que figuran en este acta están recogidos en el Anexo 27 “Justificación 
de precios” del Proyecto Modificado Nº 1 de la obra de referencia, (…).» 

 

En definitiva, a la vista de los Informes Técnicos obrantes en el Expediente, en especial del 

Antecedente núm. 9 que aquí y ahora nos ocupa, para la debida viabilidad jurídica de aquél se 

hace preciso que los Servicios Técnicos de esta Agencia confirmen, en su caso, que la 

liquidación por importe de 37.603.426,03 euros (sin IVA) que figura en el Informe Técnico de 24 
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de agosto de 2016 obrante en el expediente, corresponde exclusivamente a medición y 

comprobación de obra realizada con arreglo al Proyecto contractual; y por tanto, que no incluye 

también medición y comprobación de obra realizada fuera del Proyecto contractual (esto es, con 

arreglo al Proyecto Modificado Número 1 aprobado técnicamente el 29 de mayo de 2015 o con 

arreglo a cualquier otro Proyecto distinto). 

 

Razonemos por qué requerimos confirmación o aclaración técnica sobre estos extremos, 

sirviéndonos de la ayuda del Consejo Consultivo de Andalucía, de cuyo reciente Dictamen núm. 

179/2016, de 16 de marzo, transcribimos parcialmente su Fundamento III, al ser muy 

ilustrativo a los efectos que nos ocupan: 

 
«En cuanto al fondo del asunto, se propone la nulidad de las actuaciones para la ejecución 
de unidades de obra fuera del proyecto correspondiente a las obras de construcción del 
Centro Hospitalario de Alta Resolución de especialidades Costa Occidental en Lepe 
(Huelva). 
 
Efectivamente, como se indica en el informe emitido por el Servicio de Proyectos y Obras 
del SAS, “en julio de 2013 se realiza, desde el Servicio de Proyectos y Obras, de nuevo la 
propuesta de aprobación de Modificado 2, con objeto de retomar las obras dentro del 
marco de financiación europeo. Finalmente, no fue posible reiniciarlas al encontrarse 
finalizado el plazo del contrato desde el 10 de febrero de 2012, iniciándose por parte de la 
Dirección Facultativa y según instrucciones de este Servicio de Proyectos y Obras, el 
proceso de medición de la obra realmente ejecutada y la liquidación del contrato. Durante 
este proceso se pone de manifiesto que se han ejecutado obras no contenidas en contrato 
y que han sido certificadas y abonadas con cargo a partidas similares contenidas en el 
Proyecto Modificado 1 vigente. Se trata de unidades previstas en el proyecto Modificado 2 
que no llegó a aprobarse. Con objeto de dar por finalizado el expediente de obra, se 
solicita a la Dirección Facultativa las mediciones de las obras realmente ejecutadas, tanto 
las incluidas en proyecto, como las ejecutadas fuera de este. El 16 de marzo de 2015 se 
firma Acta de Cesión al representante del SAS, de las obras ejecutadas hasta la fecha, en 
la que se indica que en el plazo de 10 días se haría entrega de la Medición Final y 
liquidación de las obras. De la documentación presentada, y tras un análisis 
pormenorizado, se desprenden las siguientes conclusiones: 
 
1.- Obra certificada hasta febrero de 2012 (Certificación 50), fecha contractual de 
finalización, por importe de 13.129.175,90 (IVA excluido). Incluye unidades ejecutadas no 
contenidas en proyecto. 
 
2.- Obra realmente ejecutada según proyecto Modificado 1 vigente, por importe de 
13.006.508,77 euros (IVA excluido). 
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3.- Obra realmente ejecutada fuera de proyecto por importe de 130.642,01 euros (IVA 
excluido)”. 
 
La ejecución de dichas obras -unidades previstas en el proyecto Modificado 2 que no llegó 
a aprobarse- no tuvo cobertura contractual formalizada, por lo que nos encontramos ante 
una contratación verbal, prohibida por la normativa de contratación (art. 28.1 de la LCSP), 
siendo así evidente que concurre la causa de nulidad prevista en la letra e) del artículo 
62.1 de la Ley 30/1992, al que se remite el citado artículo 32, letra a) de la LCSP, 
consistente en que se haya prescindido total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido para ello, pues no existe trámite alguno relativo a tal contratación.» 

 

Además, resulta definitivo a nuestro entender lo que se recoge, a título de ejemplo, en el 

Dictamen núm. 593/2016, de 27 de septiembre, del Consejo Consultivo de Andalucía, cuyos 

Fundamentos II y III igualmente transcribimos: 

 
«II 
En cuanto al fondo del asunto, se propone la nulidad de los servicios prestados desde julio 
a diciembre de 2014. 
 
Pues bien, la prestación de tales servicios no tuvo cobertura contractual formalizada, por 
lo que nos encontramos ante una contratación verbal, prohibida por la normativa de 
contratación (art. 28.1 del TRLCSP), salvo que hubiese procedido la contratación de 
emergencia, como ese mismo precepto señala, que claramente no operaban en el 
presente caso, pues conforme al artículo 97 del referido TRLCSP solo sería posible 
“cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional”, lo que evidentemente no es el caso. 
 
Es así claro que concurre la causa de nulidad prevista en la letra e) del artículo 62.1 de la 
Ley 30/1992, al que se remite el citado artículo 32, letra a) del TRLCSP, consistente en 
que se haya prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido 
para ello, pues no existe trámite alguno relativo a tal contratación. 
 
En consecuencia, la contratación en cuestión es nula de pleno derecho por adolecer del 
vicio de nulidad previsto en la letra e) del artículo 62.1 de la Ley 30/1992. 
 
III 
Las consecuencias que produce la nulidad del contrato se encuentran previstas en el 
artículo 35.1 del TRLCSP, de manera que “la declaración de nulidad de los actos 
preparatorios del contrato o de la adjudicación, cuando sea firme, llevará en todo caso 
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consigo la del mismo contrato que entrará en fase de liquidación debiendo restituirse las 
partes recíprocamente las cosas que hubiesen recibido en virtud del mismo y si esto no 
fuese posible se devolverá su valor. La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la 
contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido”. 
 
En relación con las consecuencias derivadas de la declaración de nulidad, la doctrina de 
este Consejo Consultivo ha venido declarando que, en los casos de nulidad, la restitución 
sólo puede comprender el valor de la prestación realizada, lo que incluye sus costes 
efectivos, pero no los demás componentes retributivos propios de un contrato válidamente 
celebrado, dado que, al ser los contratos nulos, no producen efectos económicos propios 
del contrato eficaz, por lo que la obligación de devolver no deriva, en este caso, del 
contrato, sino de la regla establecida en el artículo 35 del Texto Refundido, el cual 
determina la extensión de la restitución únicamente al valor de la prestación, incluyendo, 
por consiguiente, todos los costes (y tan sólo los mismos) soportados por quien la efectuó. 
Este Consejo Consultivo ha declarado también que cualquier otra partida de carácter 
indemnizatorio habría de ampararse, en su caso, en el inciso final del artículo 35.1 del 
TRLCSP, conforme al cual, “la parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria 
de los daños y perjuicios que haya sufrido”. 
 
De esta forma, aplicando el artículo 35.1 del Texto Refundido de conformidad con la 
doctrina de este Consejo Consultivo procedería el abono de los servicios prestados, tal y 
como contempla la propuesta de resolución, descontando el “beneficio industrial”. En 
efecto, como se desprende del dictamen 484/2006, la doctrina que lleva a descontar el 
beneficio industrial en la liquidación de los contratos nulos es congruente cuando se 
aprecia la concurrencia de culpas de los contratantes, y va acompañada de la presunción 
de que resulta altamente improbable que quien contrata con la Administración 
desconozca, por mínima que sea su diligencia, que no puede producirse una contratación 
-o, como en este caso, una sustancial modificación del contrato- prescindiendo de todo 
procedimiento. En el sentido indicado, ya en su primera etapa expuso este Consejo 
Consultivo (dictamen de 12 de enero de 1995), que «no sólo la Administración debe 
recibir el reproche por su irregular proceder sino que también cabe reputar a los 
contratistas como cocausantes de la nulidad (…). En este plano, el Consejo Consultivo ha 
expuesto en reiteradas ocasiones que el contratista que consiente una irregular actuación 
administrativa, prestando por su parte unos servicios sin la necesaria cobertura jurídica 
sin oposición alguna, se constituye en copartícipe de los vicios de que el contrato pueda 
adolecer, dando lugar a que recaigan sobre él mismo las consecuencias negativas de tales 
vicios. La consistencia jurídica de una solución de estas características está anclada en las 
sólidas razones que justifican la existencia misma de un régimen jurídico propio para la 
contratación administrativa, y es congruente no sólo con lo expresamente establecido por 
el legislador, sino también con la necesidad de defender el interés público, evitando 
quebrantos para la Hacienda Pública a la par que se desincentivan conductas antijurídicas 
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que socavan los principios de la contratación administrativa de las Administraciones 
Públicas. 
 
En suma, este Consejo considera adecuada la cantidad a pagar al contratista que se 
refleja en la propuesta de resolución, siempre que se haya descontado el beneficio 
industrial, lo que no consta en el expediente. Si no se hubiera descontado, deberá la 
Administración efectuar una nueva liquidación en tal sentido.» 

 

Recapitulando y descendiendo a nuestro Expediente, la confirmación o aclaración técnica 

sobre los extremos indicados más arriba, nos permitirá encauzar jurídicamente el mismo, 

cualquiera que sea el supuesto concurrente. 

 

En efecto, si la liquidación por importe de 37.603.426,03 euros (sin IVA) que figura en el 

Informe Técnico de 24 de agosto de 2016 obrante en el expediente, corresponde exclusivamente 

a medición y comprobación de obra realizada con arreglo al Proyecto contractual, 

consideraríamos procedente sin más la liquidación resultante del expediente resolutorio en 

curso. 

 

Si, por el contrario, en la expresada liquidación se hubiera incluido medición y 

comprobación de obra realizada fuera del Proyecto contractual (esto es, con arreglo al Proyecto 

Modificado Número 1 aprobado técnicamente el 29 de mayo de 2015 o con arreglo a cualquier 

otro Proyecto distinto), puesto que la prestación de tales servicios no habría tenido cobertura 

contractual (pues no llegó a modificarse el contrato que nos ocupa), se requeriría además la 

incoación de un expediente de revisión de oficio derivado del expediente resolutorio en curso, 

tratando de acumular trámites por economía procedimental y visión de conjunto, incluso 

recurriendo a la declaración de urgencia en su tramitación, para tratar de acompasar ambos 

expedientes. En el seno de este nuevo expediente se declararía la nulidad de esta actuación y 

como consecuencia de ello, se restituiría únicamente el valor de la prestación realizada, 

descontando por ende el beneficio industrial en la liquidación de tal contrato nulo. Sin embargo, 

este último extremo tampoco consta en el expediente. En este segundo caso, lógicamente se 

hace preciso un desglose de las partidas y conceptos distinguiendo los correspondientes al 

Proyecto contractual de los que quedan fuera del mismo. 

 

Lo anteriormente expuesto deviene esencial e inaplazable, en la medida en que se 

pretende continuar las obras por otro empresario, sin que puedan producirse duplicidades en los 

costes de las unidades de obra que restan por ejecutar. 
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Undécima.- Tanto la doctrina como la jurisprudencia han venido afirmando que en los casos de 
concurrencia de causas de resolución contractual, debe atenderse siempre a la primera razón 
que se haya puesto de manifiesto, sin que sea posible elegir libremente de entre las causas de 
resolución aquella que mejor convenga a quien promueve la extinción del contrato, en función de 
los efectos que cada causa lleva aparejados. 
 
Así, por ejemplo, el Consejo de Estado ha venido señalando en multitud de dictámenes (por 
todos, núm. 37.688, de 14 de julio de 1971 y núm. 13.711/2012, de 24 de enero de 2013) 
que la resolución de un contrato procede al acaecer el evento previsto por la Ley, de modo que 
si posteriormente sobrevienen otras causas, estas son ya irrelevantes. En el mismo sentido se ha 
pronunciado el Consejo Consultivo de Andalucía, entre otros, en su Dictamen núm. 682/2016, 
de 26 de octubre. 
 
En idéntico sentido, se ha pronunciado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre otras en la 
Sentencia de 9 de enero de 2012, en la que se concluye que “la primera causa de resolución en 
el tiempo fue la paralización de las obras, por lo que debió de aplicarse de manera preferente la 
causa que se hubiera producido primero desde el punto de vista cronológico”. 
 
En el contexto descrito, razones de seguridad jurídica nos llevan a considerar relevante en 
nuestro expediente, teniendo en cuenta la causa de resolución que lo soporta -Art. 220.e) de la 
LCSP: disconformidad del contratista con la modificación del Proyecto contractual en un 
porcentaje superior al 20%, excluido el IVA-  y el momento en que concurre –en escrito de 
alegaciones del contratista en trámite de audiencia, registrado de entrada en esta Agencia con 
fecha 11 de junio de 2015, según deriva de nuestro Antecedente núm. 7- , que no se haya 
producido la previa concurrencia de otra causa de resolución, en especial una que pueda 
resultar imputable al contratista, con los efectos que ello pudiera conllevar a nivel indemnizatorio 
y de devolución/retención de la garantía contractual. 
 
En este sentido, no lo cuestionamos, pero tampoco nos queda claro, que la causa esgrimida en 
nuestro expediente sea la primera en concurrir cronológicamente respecto a otra/s posible/s en 
su caso, por lo que sería deseable que así se aclare por nuestros Servicios Técnicos. 
 
Duodécima.- El plazo máximo para resolver del expediente y notificar esta resolución se 
encuentra suspendido con fecha 6 de octubre de 2016 (Antecedente núm. 20), de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de aplicación (en 
adelante, Ley 30/92), y ello, en función de la letra a) de la Disposición transitoria tercera de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, cuyo Artículo 22.1.d) también lo contempla. 
 

III.- Conclusión: 
 

De acuerdo con todo lo anterior, este Letrado considerará ajustado a Derecho el 
BORRADOR DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL CONTRATO DE 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y URBANIZACIÓN DE LAS LÍNEAS 1 Y 2 
DEL METRO DE MÁLAGA. TRAMO: RENFE – GUADALMEDINA (T-MM6106/OEJ0), DE FECHA 
SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, A LA FIRMA DEL SR. SUBDIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA, cuando: 
 

- Por la Unidad de Contratación se complete la fundamentación de dicho borrador en 
los términos de nuestras anteriores Consideraciones jurídicas. 
 

- Por los Servicios Técnicos se confirme o aclare: 
 

1º) Si la liquidación por importe de 37.603.426,03 euros (sin IVA) que figura 
en el Informe Técnico de 24 de agosto de 2016, corresponde exclusivamente 
a medición y comprobación de obra realizada con arreglo al Proyecto 
contractual; o si también incluye medición y comprobación de obra realizada 
fuera del Proyecto contractual (esto es, con arreglo al Proyecto Modificado 
Número 1 aprobado técnicamente el 29 de mayo de 2015 o con arreglo a 
cualquier otro Proyecto distinto), debiendo desglosarse en este caso las 
partidas y conceptos distinguiendo los correspondientes al Proyecto 
contractual de los que quedan fuera del mismo. 
 
2º) Si antes de concurrir, con fecha 11 de junio de 2015, la causa de 
resolución que soporta el expediente (Art. 220.e de la LCSP: disconformidad 
del contratista con la modificación del Proyecto contractual en un porcentaje 
superior al 20%, excluido el IVA),  se había producido otra causa de 
resolución imputable al contratista. 

 
Y todo ello, sin perjuicio de su adecuada tramitación, en especial, conforme a nuestra 

Consideración jurídica Octava; barajando la posibilidad de incoar un expediente de revisión de 
oficio derivado del expediente resolutorio en curso en los términos de nuestra Consideración 
jurídica Décima; con el doble trámite preceptivo de consulta al Consejo Consultivo de Andalucía y 
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de autorización de la resolución contractual por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; 
junto con los trámites de índole económico-presupuestarios que procedan. 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

EL LETRADO DE LA ASESORÍA JURÍDICA, 
 
 
 

Álvaro Suan Mejías. 
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C/ Pablo Picasso s/n 
41018 - Sevilla 

 

   
 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
Avda. Ensanche de Vallecas 44 
28051 MADRID 
 
  

 
 
Asunto: Expediente de resolución del contrato de Obras de construcción de la infraestructura y 
urbanización de las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga, Tramo: Renfe-Guadalmedina (T-
MM6106/OEJ0). Exp.: 10000344760 
 

Dentro del expediente de Resolución del contrato de Obras de construcción de la infraestructura 

y urbanización de las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga, Tramo: Renfe-Guadalmedina, les 

remitimos Informe Técnico Complementario II de fecha 2.12.2016, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 109 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por medio del 

presente se les concede audiencia por un plazo de diez días naturales. 

 

 

 
 

Fdo.: Pablo Cañas Moreno 
Director de Asuntos Generales 

 
 . 
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RESOLUCIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA Y URBANIZACIÓN DE LAS LÍNEAS 1 Y 2 DEL METRO DE MÁLAGA.

TRAMO: GUADALMEDINA – RENFE. EXPEDIENTE: T-MM6106/OEJ0

MEMORIA EJECUTIVA

1. Descripción del tramo y localización

El tramo objeto de la resolución del contrato define la infraestructura y urbanización correspondiente a las líneas 1 y 2

del metro de Málaga, comprendido entre las estaciones PERCHEL y el río Guadalmedina. La longitud del tramo es de

713 metros y discurre totalmente en subterráneo. El proyecto incluye una única estación, denominada Guadalmedina,

la cual se sitúa en la plaza Manuel Alcántara, confluencia de avenida de Andalucía con calle Armengual de la Mota. 

Al confluir las dos líneas en esta estación dispone de dos niveles de andenes centrales bajo un único vestíbulo superior.

Este tramo permite, una vez superada la estación Guadalmedina, la bifurcación de las lineas 1 y 2, hacia el centro de la

ciudad -estación Atarazanas- y al Hospital Civil -prolongación de línea 2-, respectivamente.

Departamento de Explotación y Servicios

V.1

Código: BY574727PFIRMAdTNHg9eGtEDI61cV Fecha 26/05/2017
Firmado Por MIGUEL ANGEL GARCIA CAÑIZARES

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BY574727PFIRMAdTNHg9eGtEDI61cV


2. Antecedentes

Hitos e importes significativos

Publicación en BOJA de la licitación de la obra...............................................26 de septiembre de 2008

Límite recepción de ofertas............................................................................28 de octubre de 2008

Adjudicación de la obra..................................................................................15 de abril 2009

Adjudicación de la obra (firma del contrato)....................................................15 de abril 2009

Orden de inicio..............................................................................................15 de abril 2.009

Acta de replanteo (inicio de la obra)................................................................16 de abril 2009

Importe de adjudicación................................................................................. €42.288.775,45  (PEC sin IVA)

Importe modificado n.º 1............................................................................... €53.727.921,01  (PEC sin IVA)
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Iniciadas las obras, durante su ejecución, surgen diversas circunstancias sobrevenidas de diferente naturaleza, que

derivan en la necesidad de la redacción de un proyecto modificado, aprobándose técnicamente con fecha 29.05.15,

cuyo importe supera el 20 % del presupuesto vigente.

Sometido  a  audiencia  del  contratista,  éste  realiza  determinadas  alegaciones  manifestando  expresamente  su

disconformidad con el proyecto modificado nº 1.

A la vista de la situación del expediente de modificación, con fecha 8.09.2015 la Agencia de Obra Pública propone la

resolución del contrato por disconformidad del contratista con el proyecto modificado nº 1, por lo que se resuelve iniciar

expediente de resolución del contrato con fecha 23.05.2016, expediente que sometido a audiencia del contratista

dispone de su conformidad.

Así,  con  fecha  21.06.2016  la  Agencia  de  Obra  Pública  cita  al  contratista  para  proceder  al  acto  de  medición  y

comprobación de las obras realizadas, acto que se inicia el 24.06.2016 mediante la formalización del correspondiente

acta.

Posteriormente, con fecha 23.08.2016 se finaliza el acto de medición y valoración de las obras levantando acta de su

estado de mediciones y valoración.

3. Causas de la resolución

La causa de resolución con el contratista de la obra es su disconformidad con la modificación del proyecto contractual 

en un porcentaje superior al 20 %, manifestado en trámite de audiencia.
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4. Situación de la actuación

Planta general de la actuación

Seguidamente describimos sucintamente -por subtramos- tanto la obra ejecutada como la que resta por ejecutar:
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Denominación Localización Obra ejecutada Obra por ejecutar

Subtramo I
Cola de maniobras Desvíos de tráfico Túnel completo

Sectores T1, T2 y T3 Desvío de SS.AA. Reposición urbanización

Subtramo II
Acceso norte estación Guadalmedina Desvíos de tráfico Acceso completo

Sector E3 Desvío de SS.AA. Reposición urbanización

Subtramo III
Estación Guadalmedina Pantallas y losa de cubierta

Sectores E1 y E2 Remates de urbanización Remates de urbanización

Subtramo IV
Túnel de línea Pantallas y losa de cubierta

Sectores T4 a T8 Excavación primer nivel (T4 a T7) Remates de urbanización

Excavación del túnel y niveles 
intermedios

Excavación resto del túnel y niveles 
intermedios
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5. Valoración de las obras realizadas

La valoración de las obras realizadas, por capítulos, es la siguiente:

Por otra parte, efectuada la revisión de precios conforme a la normativa vigente ésta arroja el siguiente importe:

Por tanto la liquidación del contrato de referencia es la que sigue:
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Capítulo Denominación

01 INFRAESTRUCTURAS 23.871.692,91

02 SERVICIOS AFECTADOS 7.846.678,83

03 ORDENACIÓN ECOLÓGICA, ESTÉTICA Y PAISAJÍSTICA 260.202,90

04 URBANIZACIÓN DEL ENTORNO 1.413.977,65

05 SITUACIONES PROVISIONALES 3.996.930,11

06 DRENAJE 37.805,30

07 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 1.238.413,60

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 38.665.701,30

TOTAL EJECUCIÓN CONTRATA 32.645.644,94

Total obra ejecutada 
(ejecución material)

Adicional por revisión de precios 929.272,43

Concepto Importe (PEC)

Presupuesto de liquidación contrato 32.645.644,94

Adicional total por revisión de precios 929.272,43

Presupuesto total liquidación incluida revisión de precios 33.574.917,37
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